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El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrlal de

26 de Julio de 1929, en su texto refundldo publlcado el 30

de Abril de 1930 “establece’ los caracteres de patentabili-
dad de las invenclones de. tipo 1ndustr1al que tienen por
objeto obtener ventaaas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consigulente como patentables, las nuevas méqulnas, a-

paratos, ;nstrumentos, procesos de fabplcaclbn, etc. La am

plitud de:cdnceptos prévistos como péténtables, hq llevado

alAiegislador-a aclarar (ArtQ; 45) que'la enumeracién con-

‘ﬁenida en dicho cuerpo legal es puramente enunbiativa ¥ no

limltativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de - tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
;a Orden de 18 de Noviembre de lQ?S,_confirma'el criterio
legal de que también serén patehtéb;eé_los inatrumentos; ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
éué son destinados, un veneficio oﬁéfecto nuevo; y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobré lo ante

‘riormente conocido.

Pues blen, & tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que ‘recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn & que se refiere la presente memo—

rria, coﬁstitnye una novedad. industrial con caracteristicas

¥ ventaaas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se SOllClta, premlando asi
los méritos de qulen aporta a la industria del pais una me-
Jjore efectlya ¥ precisamente comprendlda entre 1a§ enuncia-
das por la Ley como pdfentables. tArts. 46 y 47 en relacidn
cén el 171, en su nueva redaccién afectada bor la Orden de

. . , i
18 de Noviembre de 1.935). :
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tre dlstancias y tensioneS. Dado que. en artilleria 8e utilif

. cances correspondientes, resulta una fnica précisién absolu

- excursién méxima de tensi6n tanto para distancias pequenas

como para las grandes. En consecuencia, el error relativo -

tensién v la regulacién adecuada del velor de 1a amplifica~

Hasta el presente no han:sido aplicados los amplifit
cadores 0peracionales dlferenciales en circuitos impresos,
a Tresolver problemas balisticos, por medio de analogia de
funciones, de forma que a partir de una tensién represental
do distancias, se obtenga otra tensién representando &ngulos
de tiro, para cada material (obﬁs;-céﬁén, etc) de artille-
ria,Vnecesagios'para‘alcanzaf dichas distancias. |

La aplicacidén de los sistemas conocidos hasta ahora
& la consecucidn de la presente;analogia lleva consigo la -
utilizacién de Dumerosos btubos electrénicos, o transistores
formando los necesarios amplificadores operacionales, por -
otra parte de caracteristicas fijas, debiendo tener que re-

presenxarse con la misma proporcién la correspondencia en-
zan dlferentes ca:gas de’ prpyeccién col los diferentes al-

ta, splicable & todas ellés, y por consiguiente la de peo-
Tes coﬁdiqiones; resultando errores relativos grandes en lap
cargas de corto y medio alcance. |

Ia .solucién que se propone transforma la proporclén

entre alcances y ten31ones de forma gue permite utilizar la

oo aumenta al disminuir las distanqmas. o

Ia invencién consiste_en la utili?acién de un ampli
ficador operacional difereﬁcial previo al generador de fun-
ciohes»érbitrarias‘gqua proporciona la tabla de tiro), de -

meners que la adicién, en la proporcida adecusda, de una -

clén necesaria (actuando cada carga sobre la resistencis de

—
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”artilleria.:

o -6ptimas condiciones eléctricas, atacar con la mejor propor-

tes.

- punto medio entre los alcances mﬁximo y minimo.

| ximo y minimo de la respectiva'cérga a emplear, aprovechén-

dose asi toda la excursidén de. tensién del amplificador ope-|’

© lares que cada caso recomiend.e.

X
contrarreaccién), permite centrar la excursién posible de
tensiones entre los dos valores extremos ae alecances reco=
mendados'paré la carga elegidé de una determinada piéza de

Con ello, 1a analogia es varisble y permite ed lag
cién poslble al generador de funoiones arbitrarias siguien~

Ia figuia.ﬁél plano édjupfo.a_ésta-memoria muestra
el circuitofqﬁe'pmoporcioﬁg el objeto de la invencidn.

Como puede observarse en'elv63quema, el amplifica-~
dor AM1 rgcibe'uné serie de entradas Que quedan adicionadas
en el punto i para su posterior amplificacién; siendo todas
ellgs'proporciénales a distanCiag'realéé, ¥ que quedan modi
ficadasvpor susuresistencias de entrada al amplificador, de
acuérdo con la propofciéﬁ qQue corresponde s cada una de dlzs

RMO, allmentada por wna tensién constante, va: a rea
11zar el cambio de centro de escala, de acuerdo con: las exi

gencias delamaterial (canén, oblis, etc) de artilleria, al -|

BM4 vé a definir 108 puRbos extremos’ de alcances mi

racional dirqrehcial AM1, para cada carga y Sector de todos
¥ cada wio de los distintos materiales de artilleria, con
solo emplear un dispositivo, denominado tarjeta de cargs, -

que cambie RM9 y RM4 de acuerdo con las exigencias particup

; Para el cdlculo de BMA y RMO, supuesta V, ‘12 tensidn
que representa 8D (D=0, V 1= -l6v ¥y para D= 20000 V= +16v)
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para Vg = +12v 6 -12v, 7B = 50 K
an' = ) '10431 ) . Rug a - Rlvg
. Imsx Xmin o 16(Xmed.10"4 1)

El signo'de Vé_vendfé determinado por 1la necesidad de que.

RMO sea positivb. ,

Por todn ello y para evitar posibles imitacionea, i
se presenta esta solmcltud, pidlendo la explotaclén exclu~
siva de la idea; .descrita, de acuerdo con las consideracio- '
Des y puntos que se desean reivindicar, qua Be concretan en'

las pﬁginas aigulentes
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-qne pueden sufrir pequenas alteraclones, basadas aiempre
.cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip)

|| sobre Propiedad Industrial, estdblece como no patentables,

'por numerosas Sentencias del Trn.bunal Supremo, ¥ entre -~

‘de_1954, 23 de enero de_1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

'va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

Hecha la descrlpclon a qpe se refiere la memoria
que antecede, es preclso insistir en que los detalles de

reallzaci6n de la 1dea expuesta, pueden variar, es decirp,
en 1os principios fundamentales de 1a idea, que son en esen
cién hecha. En efacto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

en su apartado tercero,i"los cambios de forma, dimen81ones,
proporciones y wmaterias de un- objbto ya patentado" figando
as{ el criterio del legislador-ep el sentido de'que paten—~
tade una idea que pueda dar lugar a unévrealidad préctica
e iﬁanstrializable, nadie podré_aboyarse en elle para, &
pretexto de habér;intréducidolligéras modificaciones, pre—
senférlé como nueva y propia.

Este principio, en cuanto ‘gl alcance de la protec-

cién del objeto patentado se reflera, se halla confirmado
ellas, como més termlnantes, en las. de fechas 16 ‘de octubre

Establecido el conceﬁto expresado, en cuénto a la
amplitud que debe darse a la protecciénm soliciteda, se re=
dacta a’continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultlmo pérrafo del apar-
tado terceraq del Articulo 100 de 1a Ley, sintetlzando asi
las novedades qne se desean reivxndicar.

NOTA DE REIVINDICAGIONES

En resfmen, el privxleglo de explotacién exclusi-

guisnbess | S
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1.- MBJORAS INTRODUCIDAS EN CATOULADORES DE DATOS

.DE TIRO PARA ARTILﬂERIA DE CAHPANA FRIBASING, que ubilizan~

do un amplificador operacional previo a un generador de fun
ciones arbitrerias, eaencialmente se caracteriza porgue el
amplificador.AMl_recibe ung serie de entradas que se,adlcig

nsn en wo punto com@ X de’ conexién al amplificador, siendo

.;los valores Vl ...Vl2 de todas las enmradas proporcionales

R

a distancias reales, y quedando modificados, tales valores,

por resiatencias le ...BM12 que son las entradas al ampli-

ficador AHl, de acuerdo, tales valores modificados, con la
proporcién que corr95ponde'a cada una - de lag’ resistgncias,
hdbiéndoselﬁrevisto otra iesistenqia Rné conectads a la 1i-
Dea de.entrada'del»ampl;ficadbr,'qué es alimentada, tal re=
sistencia RMg, por wna tensién constante, de modo que a tral .
vés de dicha resistencia RH9 se reallza el cambio del cel-
tro de escala, en correspondencla con 1as exigencias del ma
terial de artilleria, al punto medio entre los alcances mé-
wimo y minimos

2= MEJORAS INTRODUCIDAS EN CALCUIADOBES DE DATOS
DE TTRO PARA ARTILIERTA DE cmm FRIBASING, segin reivine
dicacién, 1, caracberizado porque los puntos extremos de al-|

cances méximo y minimo de la carga a emplear en 1& pieza de

| artilleria,. son determinados por otra resiatencia RM# conec

tada 8 la palida del amplificador AM y a la salida de 1la -.
resigtencia RM9, pudiendo cambiar 108 valores de Rnu y RMé

mediante la sustituclén de la taraeta de circuito impreso -

que los con$iene, por otra correspondiente & una carsa dife|

‘rente, cok lo que la variacién de los valores de RHu v Rlfy

permite centrar'la variacion de tensiones entre ‘los dos[va~

lores. extremos correapondienbes 8 1os alcanoea méxiho ¥ m£~

t &
|
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' nimd,'de modo due 81 ubilizar siempre el margen total -de val

, riadién de tenéién, cualquiéra que sean los slcances méximo

y minimo, el error relativo no aumenta para las carges de -

Acorto Y medio alcance.

Bem Se reivindioa por ﬁltlmo, como obaeto sobre el
que ‘ha de recaer la patente de 1nvencién que se solicita.
"MEJORAS INQRODUGIDAS EX GAIGUIADOBES DE DATOS DE TIRO PARA

_.ABEIIIERIA DE GAHP&NA FRIBASING“

Todo confonme queda descrito ¥y reivzndicado en la
presente Memoria descriptiva, que consta de ochopéginas me-
canografiadas ¥y dibujos que se acompaﬁan.

Madrid, 17 de marzo de 1972

BERNARDO UNGRIA
DeDe -




D.FERNANDO RIBAS SANTANDREU __HOJA UNICAY

ESCALA VARIABLE

Madrid, 17 de  marzo  de 1972
BERNARDO UNGRIA
pep ¢
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